
6. REGLAS SOBRE PROTECCION DEL CONSUMIDOR EN MATERIA DE ACCESO A
LOS SERVICIOS DE ENTIDADES VIGILADAS.

Las entidades vigiladas por la SBC, en tanto desarrollan actividades de interés público (art. 335
de la C.N.) deben, en cumplimiento de la obligación de emplear la debida diligencia en la
prestación de sus servicios y de abstenerse de abusar de su posición dominante (artículo 98 del
EOSF), evitar incurrir en prácticas que impidan injustificadamente el acceso a los mismos.

En tal sentido, si bien corresponde a las entidades vigiladas definir los segmentos de mercado en
los cuales desarrollan su actividad, una vez definidos éstos, el acceso a los servicios que prestan
no puede ser discriminatorio, desigual, negado o suspendido injustificadamente.

De tal forma, cuando la prestación de un servicio no sea impuesta obligatoriamente por su
régimen respectivo, la negativa para suministrarlo o su terminación unilateral debe basarse,
estrictamente, en la evaluación de las condiciones y los riesgos inherentes a las operaciones que
se realizan o se realizarían con cada consumidor, de forma que la abstención de prestarlos esté
plenamente justificada en criterios objetivos y razonables que deben ponerse en conocimiento del
consumidor cuando lo solicite.

En tal sentido, es deber de las entidades vigiladas adoptar en los procedimientos de vinculación
de clientes las medidas necesarias dirigidas a evitar incurrir en prácticas que impidan
infundadamente el acceso a los servicios.

7. REGLAS RELATIVAS AL INFORME ESTADÍSTICO DE RECLAMACIONES
PRESENTADAS POR LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS ANTE LAS ENTIDADES
VIGILADAS POR LA SUPERINTEDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O ANTE LOS
DEFENSORES DEL CLIENTE.

La Superintendencia Financiera de Colombia, en desarrollo de lo dispuesto en los numerales 2° y
3° del artículo 20 del Decreto 4327 de 2005, y en ejercicio de las facultades contempladas en el
literal a) del artículo 6° de la Ley 964 de 2005, en el literal a) del numeral 3° del artículo 326 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en concordancia con lo previsto en el numeral 9º del
artículo 11 del Decreto 4327 de 2005, impone a las entidades vigiladas -incluso aquellas que no
tienen el deber de contar con defensor- la obligación de diligenciar el “Informe estadístico de
reclamaciones-entidad”. Así mismo, se impone a los defensores del cliente la obligación de
diligenciar el “Informe estadístico de reclamaciones-defensor del cliente”

Del mismo modo, se impone a las entidades vigiladas la obligación de remitir a esta
Superintendencia los informes: (i) “Informe estadístico de reclamaciones-entidad (Informe N° 54
Proforma N° F0000-116 Formato N° 379) e (ii) “Informe estadístico de reclamaciones-defensor
del cliente (Informe N° 41 Proforma N° F0000-98 Formato N° 378). Ambos informes deberán
venir suscritos con la firma digital del representante legal de la respectiva entidad.

Respecto de las decisiones proferidas por el defensor del cliente a favor del consumidor
financiero, las entidades vigiladas tendrán las siguientes obligaciones: (i) Informar al defensor las
decisiones que hayan sido aceptadas por la entidad, indicando la cuantía, modo, tiempo, lugar y
cumplimiento de las obligaciones pactadas. (ii) Informar al defensor del cliente las decisiones
que no hayan sido aceptadas por la entidad, indicando las razones por las cuales se aparta de las
mismas.



Los trámites que no constituyan por su naturaleza una reclamación, como aquellos casos en los
que simplemente se solicita información ó documentos, no deben relacionarse en los informes
mencionados.

Finalmente, cuando la entidad vigilada reciba reclamaciones por parte de sus consumidores
financieros en contra del defensor del cliente, deberá remitir copia de éstas a la Superintendencia
Financiera de Colombia.

<TÍTULO I - Capítulo Sexto - Reglas sobre Competencia y Protección al Consumidor Financiero
- Circular Externa 15 de 2007  - Página 39-8 - Marzo de 2007>

8. INSTRUCCIONES RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
FINANCIERO RESPECTO DE LAS CONDICIONES DE LA GESTIÓN DE COBRANZA.
<Numeral adicionado por la Circular 48 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:>

Con el fin de garantizar que las entidades vigiladas actúen dentro del marco general de la debida
diligencia en la prestación del servicio en la gestión de cobranza a deudores morosos, de manera
que se garanticen los derechos de los consumidores financieros, esta Superintendencia imparte
las siguientes instrucciones:

Notas de Vigencia

- Numeral 8 y sus subnumerales adicionados por la Circular 48 de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 112
de 26 de septiembre de 2008.

8.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 48 de 2008. El nuevo
texto es el siguiente:>

La presente circular se aplicará a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, con excepción de aquellas que se encuentren sometidas a algún régimen especial
sobre el particular, tales como las entidades administradoras de fondos de pensiones y cesantías
quienes deberán atender las disposiciones especiales que resulten aplicables.

Las instrucciones impartidas a través de la presente circular deberán ser atendidas por las
entidades vigiladas, independientemente de que la gestión sea realizada directamente por estas o
a través de terceros. En todo caso, la contratación de terceros para realizar las gestiones de
cobranza, se hará bajo la entera responsabilidad de la entidad vigilada quien es igualmente
responsable de velar porque los terceros contratados, atiendan en  forma integral las instrucciones
establecidas en la presente Circular.

Las entidades vigiladas deberán incluir en sus contratos una cláusula en la que se señale que el
cesionario de la cartera, cuando esta sea transferida, observará las pautas de cobro establecidas
por la Superintendencia Financiera de Colombia en la presente circular.

Notas de Vigencia

- Numeral 8 y sus subnumerales adicionados por la Circular 48 de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 112
de 26 de septiembre de 2008.



8.2. COBRANZA PREJUDICIAL.  <Numeral adicionado por la Circular 48 de 2008. El nuevo
texto es el siguiente:>

8.2.1. GASTOS DE COBRANZA PREJUDICIAL.

Para los efectos del presente numeral se entiende por gastos de cobranza prejudicial toda
erogación en la que haya incurrido la entidad vigilada por razón de las actividades desplegadas
durante el ejercicio de la gestión de cobro prejudicial, tendientes a obtener la recuperación de su
cartera, incluidos los honorarios profesionales, independientemente de que la gestión sea
realizada directamente por funcionarios de la entidad o por terceros facultados por ésta.

Los mecanismos de cobranza prejudicial deben constituirse en formas privadas y pacíficas de
solución de litigios que resulten menos gravosas para ambas partes; su ejercicio no podrá
constituir una fuente adicional de conflictos ni proponerse como una estrategia para eludir el
cumplimiento de los requisitos, cargas, términos de prescripción y demás garantías de
imparcialidad que asegura el proceso.

En este orden de ideas, la gestión de cobranza realizada por entidades vigiladas o por terceros

autorizados por éstas deberá efectuarse con profesionalismo, garantizando el respeto de los
consumidores financieros y absteniéndose de abusar de su posición dominante contractual.

Constituyen formas indebidas de cobranza, por ejemplo, aquellas que buscan presionar el pago
poniendo en conocimiento de terceros que no son parte de la relación crediticia, y a las que no
asiste un interés respaldado en razones legales o de orden público, vr. gr. cobro a través de
chepitos, fijar avisos en zonas comunes al conjunto residencial o en diarios de amplia circulación
donde se informe de manera indiscriminada de la condición de deudor de una persona, así como
el envío de comunicaciones a terceros que tengan relaciones comerciales con el deudor, sin
perjuicio de la posibilidad de enviar la información del comportamiento de pagos de los deudores
a las centrales de información, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales que
resulten aplicables.

Notas de Vigencia

- Numeral 8 y sus subnumerales adicionados por la Circular 48 de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 112
de 26 de septiembre de 2008.

8.2.2. DEBER DE INFORMACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 48 de 2008. El nuevo
texto es el siguiente:>

Las entidades vigiladas deberán informar a los consumidores financieros de manera clara, cierta,
precisa, suficiente y de fácil comprensión para éstos, en forma previa y al momento de la
aprobación o desembolso de los créditos, lo siguiente:

a) Las políticas y mecanismos implementados por la entidad para efectuar la gestión de cobranza
prejudicial.

b) El momento a partir del cual se iniciará la gestión de cobranza prejudicial.

c) Los gastos derivados de la gestión de cobranza prejudicial, incluida la forma para
determinarlos y los conceptos empleados para su liquidación.



d) Las dependencias internas o las entidades externas autorizadas por la vigilada para adelantar
las gestiones de cobranza.

e) Las entidades vigiladas deberán informar si las personas que realizan la gestión de cobranza se
encuentran autorizadas para aceptar acuerdos de pago con los consumidores financieros.

f) Los canales a través de los cuales los deudores podrán efectuar el pago.

Cualquier modificación relacionada con la información de que tratan los anteriores literales
deberá ser informada al cliente por escrito, de manera oportuna a través de mecanismos idóneos.
En todo caso, los cambios o modificaciones de dicha información deberá ser comunicada en los
extractos o estados de cuenta de las obligaciones.

Las anteriores instrucciones se entenderán sin perjuicio de la obligación de las entidades
vigiladas de mantener a disposición de los consumidores financieros tal información en oficinas
y a través de los medios que se consideren idóneos.

Notas de Vigencia

- Numeral 8 y sus subnumerales adicionados por la Circular 48 de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 112
de 26 de septiembre de 2008.

8.2.3. CONDICIONES DE LA GESTIÓN DE COBRANZA PREJUDICIAL. <Numeral
adicionado por la Circular 48 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:>

Si bien los gastos de cobranza no son de aquellos que se reputan como intereses en los términos
de los artículos 65 y 68 de la Ley 45 de 1990, para poder ser trasladados a los deudores, las
entidades vigiladas y los terceros autorizados por éstas deberán atender las siguientes
instrucciones:

a) Las entidades vigiladas deberán asegurarse de que las personas responsables de hacer la
gestión de cobro den un buen trato al deudor.

b) Todo cobro que se traslade al consumidor financiero por concepto de gastos de cobranza
deberá implicar el despliegue de una actividad real encaminada efectivamente a la recuperación
de cartera, y el costo de la misma deberá corresponder a los montos que hayan sido previamente
informados a los deudores. Se considera práctica no autorizada el cobro a los deudores por
concepto de gastos de cobranza en forma automática, es decir, por el simple hecho de incurrir en
mora o sin mediar gestión alguna tendiente a procurar el recaudo efectivo de la obligación.

c) Los cobros deberán ser razonables y proporcionados a la gestión efectivamente adelantada.

d) No se podrá realizar ningún cobro por concepto de gastos de cobranza, si estos no se
encuentran debidamente sustentados. En consecuencia, las entidades vigiladas deberán disponer
lo pertinente para que todas las actividades realizadas tendientes a lograr la recuperación de la
cartera queden debidamente registradas y sirvan de sustento para el cobro.

e) Los funcionarios o terceros facultados para realizar la gestión de cobranza deberán
identificarse debidamente ante el deudor.



f) Los funcionarios o terceros facultados para realizar la gestión de cobranza deberán brindar
información cierta, suficiente, actualizada y de fácil comprensión respecto de las obligaciones
objeto de cobro, vb.gr. monto de la obligación, saldo pendiente por cancelar,  valor y tasa de los
intereses corrientes y de mora, fechas de vencimiento y de pago, días de retardo, datos de
contacto de los funcionarios o terceros autorizados a quienes puede acudir a fin de realizar
eventuales acuerdos de pago, orden de imputación de los pago, entre otros.

g) De todas las gestiones realizadas para la recuperación de cartera y de la información que se
suministró a los deudores deberá dejarse constancia documental, es decir, que pueda ser
reproducida y suministrada al deudor cuando éste o las entidades competentes así lo requieran.

h) Las gestiones de cobro deberán efectuarse de manera respetuosa y en horarios adecuados para
los consumidores financieros. Se entenderá por horarios adecuados aquellos que no afecten la
intimidad personal y familiar del deudor.

Cuando habiéndose desplegado la gestión de cobro en horarios adecuados, no sea posible
localizar al deudor, la entidad podrá de manera excepcional, intentar ubicarlo en horarios
extraordinarios.

i) Los funcionarios o terceros autorizados para adelantar la gestión de cobranza deben reportar a
la entidad vigilada de manera inmediata el acuerdo a que se llegó con el deudor y el dinero
cancelado por éste, a fin de que la aplicación del pago sea igualmente inmediata.

j) De todos los pagos efectuados por el deudor debe expedirse un comprobante en el cual se
encuentre desagregada la aplicación del pago, el cual podrá ser entregado concomitante con el
pago o posteriormente.

k) Las entidades vigiladas deberán establecer mecanismos tendientes a garantizar, por parte de
los funcionarios o los terceros autorizados para realizar la gestión de cobranza, la custodia y
reserva de la información del cliente.

l) Las entidades vigiladas deberán llevar un registro permanentemente actualizado en el cual se
indique a qué casa de cobranza externa fue remitido el deudor, cuando sea el caso.

m) Las entidades deberán informarle al deudor el orden de la imputación de pagos.

n) Las entidades deberán garantizar que exista transparencia en la información que suministran
directamente los funcionarios de esta y terceros facultados para realizar la gestión de cobranza,
de manera que no existan inconsistencias entre una y otra información.

Notas de Vigencia

- Numeral 8 y sus subnumerales adicionados por la Circular 48 de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 112
de 26 de septiembre de 2008.

8.3. COBRANZA JUDICIAL. <Numeral adicionado por la Circular 48 de 2008. El nuevo texto
es el siguiente:>

Cuando el cobro de la obligación se realice a través de un proceso judicial, las entidades deberán
observar las directrices impartidas por el juez en cada etapa del proceso, pues él es el único
competente para adoptar los mecanismos tendientes a hacer cumplir sus decisiones.



8.4. COBRANZA EN LOS CRÉDITOS DE VIVIENDA. <Numeral adicionado por la Circular
48 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:>

Tratándose del cobro de créditos de vivienda, las entidades vigiladas deberán informar a los
deudores que los gastos en que incurran las entidades financieras por concepto de gestiones de
cobranza correrán por cuenta de la respectiva institución vigilada hasta el momento en que se
presente la demanda, y que el cobro judicial correrá a cargo del deudor. Lo anterior, de
conformidad con lo establecido por el artículo 16 del Decreto 2331 de 1998, en concordancia con
el numeral 2.1.3. literal b) y 9 del Capítulo Cuarto del Título Tercero de la Circular Básica
Jurídica, y demás normas que las modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Numeral 8 y sus subnumerales adicionados por la Circular 48 de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 112
de 26 de septiembre de 2008.

8.5. COBRANZA EN LOS MICRO-CRÉDITOS.

En el caso de los gastos de cobranza de las obligaciones derivadas de micro créditos, las
entidades vigiladas deberán observar lo previsto en el artículo 39 de la Ley 590 de 2000 y demás
normas que la modifiquen o sustituyan. Dicha disposición autoriza expresamente a los
intermediarios financieros y a las organizaciones especializadas en crédito micro empresarial
para cobrar honorarios y comisiones de conformidad con las tarifas que autorice el Consejo
Superior de Microempresa.

Notas de Vigencia

- Numeral 8 y sus subnumerales adicionados por la Circular 48 de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 112
de 26 de septiembre de 2008.

9. INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO. <Numeral adicionado por la Circular
38 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>

9.1. CONSIDERACIONES GENERALES. <Numeral adicionado por la Circular 38 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:>

La información cierta, suficiente, clara y oportuna, facilita la adopción de decisiones informadas
y constituye uno de los principales mecanismos de protección para los consumidores financieros.

Precisamente, la Ley 1328 de 2009 “Por la cual se dictan normas en materia financiera, de
seguros, del mercado de valores y se dictan otras disposiciones”, en concordancia con lo
señalado por el artículo 97 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, establece que las
entidades vigiladas tienen la obligación de suministrar a los consumidores financieros toda la
información necesaria para que estos escojan las mejores opciones del mercado de acuerdo con
sus necesidades.

Según lo dispuesto en dicha ley, la información es: (i) un derecho de los consumidores
financieros en los términos del literal b) del artículo 5°; (ii) una obligación especial de las



entidades vigiladas de acuerdo con lo establecido en los literales a), b), c), f), g), h), j), o), p) y s)
del artículo 7°; (iii) un principio orientador que debe regir las relaciones que se establezcan entre
los consumidores financieros y las entidades al tenor de lo previsto por el literal c) del artículo 3°
de la misma norma y (iv) un elemento constitutivo del Sistema de Atención al Consumidor
Financiero al que se refiere el literal c) del artículo 8 de la misma disposición.

Con base en las anteriores consideraciones, en el presente numeral se imparten las instrucciones
necesarias para que las entidades vigiladas por esta Superintendencia suministren a los
consumidores financieros la información que estos requieran, según lo establecido en las
disposiciones anteriormente mencionadas.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

9.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 38 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:>

Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deberán atender las
instrucciones generales que se imparten en el presente numeral respecto de todos los productos o
servicios que exijan para su formalización la suscripción de un contrato de adhesión, sin
perjuicio de las especiales previstas en otros apartes o instructivos sobre la materia.

Así mismo, las presentes instrucciones deberán observarse (i) antes de la celebración de un
contrato; (ii) durante su ejecución; y (iii) después de la terminación del mismo.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

9.3. FINALIDAD DE LA INFORMACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 38 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:>

La información que divulguen o suministren las entidades vigiladas a los consumidores
financieros deberá:

a) Dotar a los consumidores financieros de elementos y herramientas suficientes para la toma de
decisiones.

b) Facilitar la adecuada comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado, y

c) Propender porque los consumidores financieros conozcan los derechos y obligaciones
pactadas.

Notas de Vigencia



- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

9.4. REQUISITOS DE LA INFORMACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 38 de 2011.
El nuevo texto es el siguiente:>

La información que divulguen o suministren las entidades vigiladas debe cumplir con la finalidad
prevista en el subnumeral precedente y para ello, como mínimo, deberá:

a) Ser cierta, suficiente y corresponder a lo ofrecido o previamente publicitado.

b) Ser clara y comprensible.

c) Ser divulgada o suministrada oportunamente.

d) Encontrarse vigente al momento en que se suministre o divulgue, indicándose el tiempo de
vigencia y la fecha de la última actualización.

e) Ser entregada o estar permanentemente disponible para los consumidores financieros, como
mínimo en los sitios web de las entidades vigiladas y en sus oficinas.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

9.5. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 38 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:>

Las entidades vigiladas deberán atender las siguientes instrucciones en la difusión de la
información a los consumidores financieros:

a) La información deberá ser divulgada a través de mecanismos que garanticen la observancia de
los requisitos señalados en el subnumeral 9.4 precedente. Los criterios empleados para la
selección de tales mecanismos deberán estar debidamente documentados.

b) Las entidades vigiladas deberán divulgar las medidas, canales e instrumentos que
implementen para la atención a personas con cualquier tipo de discapacidad y adultos mayores.

c) La información que suministren las entidades vigiladas a los consumidores financieros
directamente o a través de terceros (asesores, agentes comerciales, entre otros) deberá ser
concordante con aquella contenida en los contratos correspondientes y la divulgada o publicitada
por la entidad a través de los diferentes medios y/o canales.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.



9.6. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LOS SITIOS WEB DE LAS
ENTIDADES. <Numeral adicionado por la Circular 38 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>

Las entidades vigiladas deberán observar las siguientes reglas, cuando divulguen la información
a la que se refiere el numeral 9 del presente Capítulo en sus respectivos sitios web:

a) Todas las entidades deberán implementar en la página de inicio de sus sitios web un vínculo
con el nombre “información sobre productos y servicios”.

b) La información correspondiente a cada producto o servicio comercializado, debe estar
publicada individualmente, de forma tal que el consumidor financiero pueda conocerla en detalle
y sin que de lugar a confusión con otro producto o servicio.

A manera de ejemplo, en el producto cuenta de ahorros deberá separarse la información
correspondiente a cada una de las diferentes modalidades ofrecidas tales como: cuenta de ahorros
para niños, cuenta empresarial, cuenta de nómina, cuenta AFC, y así respecto de cada producto
por la entidad.

c) Las tarifas y tasas de interés deben ser informadas de manera individual, es decir, respecto de
cada producto o servicio.

d) Los contratos, reglamentos o anexos que se publiquen en los sitios web deben tener la fecha de
la última actualización y mostrar los cambios o modificaciones efectuadas.

9.7. CONTENIDO MÍNIMO DE LA INFORMACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 38
de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>

Las entidades vigiladas deberán informar a los consumidores financieros, como mínimo, lo
siguiente:

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

9.7.1. INFORMACIÓN GENERAL DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS. <Numeral
adicionado por la Circular 38 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>

a) Condiciones, plazos y requisitos mínimos para acceder a los productos o servicios.

b) Plazos y términos (por ejemplo: duración del contrato, términos para el ejercicio de los
derechos, plazos establecidos para la renovación, prórroga o cancelación de los productos o
servicios, términos de respuesta a solicitudes de productos o servicios, entre otros).

c) Procedimientos para la apertura y finalización de los productos o servicios ofrecidos.

d) Descripción general y condiciones de funcionamiento de los productos o servicios.

e) Mecanismos habilitados por las entidades vigiladas para la atención al consumidor financiero
(por ejemplo: canales de comunicación habilitados para la atención del consumidor, tales como
líneas telefónicas, correos electrónicos, chats en línea, entre otros).



f) Descripción de los derechos y obligaciones de los consumidores financieros y de las entidades
vigiladas.

g) Contratos de adhesión y sus respectivos reglamentos, así como cualquier otro documento en
donde se establezcan obligaciones para las partes.

h) Recomendaciones de seguridad para la realización de operaciones.

i) Causales que facultan a la entidad vigilada o al consumidor financiero a terminar
unilateralmente y por anticipado el contrato.

j) Mecanismos para la protección de los derechos y la atención de los consumidores financieros
en la entidad o a través del defensor del consumidor financiero.

k) Canales de distribución de servicios financieros habilitados para la realización de operaciones
de conformidad con lo señalado en el numeral 2.3. del Capítulo Décimo Segundo del Título
Primero de la Circular Básica Jurídica. Así mismo, deberán indicarse las operaciones que se
pueden realizar a través de cada uno de ellos, junto con sus correspondientes restricciones y
condiciones (por ejemplo: montos máximos y mínimos, operaciones o transacciones restringidas,
preinscripciones, entre otros).

l) Ubicación y horario de atención de todos los canales de propiedad de la entidad a los que se
refiere el Capítulo Décimo Segundo del Título Primero de la Circular Básica Jurídica, que tengan
dispuestos para la realización de operaciones.

m) Convenios suscritos por la entidad vigilada con terceros para el pago o recaudo de servicios
públicos, telefonía móvil, servicios educativos, de salud, etc.

n) Cualquier información adicional que la entidad considere necesaria para cumplir con la
finalidad prevista en el subnumeral 9.3.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

9.7.2 TARIFAS Y TASAS DE INTERÉS. <Numeral adicionado por la Circular 38 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:>

Las entidades vigiladas deberán divulgar a los consumidores financieros la siguiente información
relacionada con las tarifas y tasas de interés respecto de cada producto o servicio ofrecido
comercialmente:

a) Tarifas por concepto de administración y/o cuotas de manejo de los productos, servicios e
instrumentos para la realización de operaciones.

b) Tarifas por el uso de canales e instrumentos definidos en el Capítulo Décimo Segundo del
Título I de la Circular Básica Jurídica.

c) Tasas de interés causadas con ocasión de los contratos suscritos, teniendo en cuenta lo
establecido en el artículo 68 de la Ley 45 de 1990, así como su correspondiente forma de



liquidación.

Las entidades deberán expresar las tasas de interés fijas o variables únicamente en términos
efectivos anuales atendiendo lo dispuesto en el numeral 2° literal g) del Capítulo Primero, Título
II de la presente circular. Así mismo, para efectos de realizar el cálculo de dichas tasas, deberá
darse cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 literal h) de la misma disposición.

d) Tasas de interés remuneratorias reconocidas a los consumidores financieros y forma de
liquidación de las mismas, expresadas en términos efectivos anuales.

e) Cargos tributarios del producto o servicio respecto de los cuales la entidad vigilada actúe
como agente retenedor, indicando el porcentaje o monto de los mismos.

f) Monto correspondiente a las sanciones pecuniarias establecidas por incumplimientos
contractuales.

g) Gastos de cobranza.

h) Tarifas que se cobren por concepto de extractos, certificaciones y otros servicios prestados por
la entidad a los usuarios de las operaciones no monetarias.

i) Cualquier cobro o pago adicional que deban efectuar los consumidores financieros, diferente
de los mencionados en los literales anteriores.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

9.8. REGLAS ESPECIALES PARA LAS ENTIDADES ASEGURADORAS. <Numeral
adicionado por la Circular 38 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>

Sin perjuicio de las reglas generales previstas en los subnumerales anteriores, las entidades
aseguradoras deberán cerciorarse de que los consumidores financieros tengan acceso a los
modelos de las pólizas que comercializan mediante la publicación en sus sitios web.

Así mismo, deberán suministrar a los consumidores financieros mediante la publicación en un
vínculo destacado en la página de inicio de su sitio web y en forma particular para cada producto
comercializado, como mínimo, la siguiente información:

a) Las coberturas básicas con sus exclusiones, valor de los deducibles, períodos de carencia o
tiempos de permanencia mínimos antes de la cobertura, límites de edad, renovación automática,
revocación unilateral y cualquier otra figura legal que limite el derecho a obtener una
indemnización.

b) Los trámites que se deben adelantar ante la aseguradora para obtener el pago del seguro de
acuerdo con la clase de producto, indicando si este valor corresponde o no al valor real del
interés asegurado en el momento del siniestro o al monto efectivo del perjuicio patrimonial
sufrido por el asegurado.

c) Los plazos y forma en que el asegurado debe acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía



de la pérdida y los derechos que surgen en el evento en que la entidad aseguradora no pague la
indemnización dentro del mes siguiente a dicha acreditación.

d) Explicar de manera descriptiva las figuras de coaseguro, subrogación y transmisión del interés
asegurado, con sus consecuencias.

e) Informar el procedimiento para la devolución de primas en los casos de presentarse las figuras
de sobreseguro, disminución del interés asegurado o revocatoria del seguro.

f) Señalar de manera clara y sin que haya lugar a dudas, que corresponde al asegurado la
obligación de declarar el estado del riesgo e informar acerca de las situaciones que impliquen
modificación al mismo, con la aclaración de las consecuencias de la reticencia e inexactitud.

g) En aquellos eventos en que sea procedente la financiación de la prima se deben informar las
condiciones del respectivo contrato de mutuo, el procedimiento a seguir por parte del
consumidor financiero, así como las consecuencias que se generan respecto de la vigencia del
contrato de seguro en caso de incumplimiento de una de las cuotas del préstamo otorgado.

h) Si existen beneficios adicionales deberán indicarse los cargos que se generan por la utilización
de los servicios de la compañía si los hay, los conceptos que se incluyen en la prima y si existen
pagos adicionales por aspectos no contemplados de manera específica.

i) Para el caso del SOAT, las entidades aseguradoras deberán suministrar a los consumidores la
misma información que tengan en su sitio web, indicando de manera especial la obligación a
cargo de cualquier institución prestadora de salud de dar atención prioritaria a las víctimas de un
accidente de tránsito y advertir al consumidor que la reclamación de la indemnización puede
realizarse directamente y no requiere apoderados o intermediarios.

Tratándose de productos de seguros que se comercialicen mediante cualquier modalidad de
mercadeo masivo, la entidad deberá asegurarse de que se suministre al consumidor financiero la
información requerida en la presente circular o se le indique que la misma se encuentra
disponible en sus sitios web respectivos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1046 del
Código de Comercio relacionado con la obligación que tienen las entidades aseguradoras de
entregar al tomador, en su original, las pólizas.

Con el fin de verificar en cualquier momento el acatamiento de las instrucciones señaladas en el
presente numeral, las entidades aseguradoras deben mantener a disposición de esta
Superintendencia los soportes que sirvan de sustento al cumplimiento a las reglas de divulgación
de información al consumidor financiero y sobre la entrega de la totalidad de la información
requerida al momento de la suscripción del contrato respectivo.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 y subnumerales adicionados por la Circular 38 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

10. CLÁUSULAS Y PRÁCTICAS ABUSIVAS. <Numeral adicionado por la Circular 39 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:>

De acuerdo con lo establecido por el literal e) del artículo 7° de la Ley 1328 de 2009, las



entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deben abstenerse de incurrir
en conductas que conlleven abusos contractuales o de convenir cláusulas que puedan afectar el
equilibrio del contrato o den lugar a un abuso de posición dominante contractual.

En concordancia con lo anterior, el artículo 11 de la misma ley prohibió de manera expresa la
incorporación de cláusulas abusivas en los contratos de adhesión que utilicen las entidades
vigiladas, señalando algunos casos de cláusulas que a juicio del legislador son consideradas
como abusivas. Adicionalmente, en el literal e) del mismo artículo se le otorgó a esta
Superintendencia la facultad de establecer de manera previa y general otras cláusulas abusivas.

En desarrollo de todo lo anterior y con el propósito de garantizar una adecuada protección a los
consumidores financieros, esta Superintendencia se permite señalar a continuación algunos
ejemplos de cláusulas y las prácticas que se consideran abusivas atendiendo el mandato legal
contenido en la Ley 1328 de 2009.

Lo anterior, sin perjuicio del debido cumplimiento de los deberes y obligaciones que les
corresponden a los consumidores financieros en desarrollo de los contratos celebrados.

Notas de Vigencia

- Numeral 10 y subnumerales adicionados por la Circular 39 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

10.1. CLÁUSULAS ABUSIVAS. <Numeral adicionado por la Circular 39 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:>

Salvo que exista autorización legal para incorporar este tipo de cláusulas en los contratos, son
abusivas de acuerdo con lo previsto por la Ley 1328 de 2009, las siguientes cláusulas:

10.1.1. Aquellas que exoneran, atenúan o limitan la responsabilidad de las entidades vigiladas sin
permitir el ejercicio de los derechos del consumidor financiero.

Son ejemplos de este tipo de cláusulas las siguientes:

a) Cláusulas que invierten la carga de la prueba y eximen de responsabilidad a las entidades
vigiladas, tales como:

- Las que imponen al consumidor financiero asumir de manera anticipada toda la responsabilidad
derivada del uso de los diferentes instrumentos para la realización de operaciones (tarjetas
débito, crédito, talonarios, dispositivos móviles, entre otros), así como por cualquier falsedad,
adulteración, extravío o uso indebido que de ellos se haga por éstos o por un tercero.

- Las que obligan al consumidor financiero a certificar que se encuentra en un computador
seguro.

- Las que hacen que el consumidor financiero asuma toda responsabilidad por cualquier
operación realizada con la clave asignada, cuando el perjuicio a que haya lugar sea consecuencia
del mal uso de la misma por parte de la entidad vigilada.

- Las que expresen que la entidad no se hace responsable por los virus, programas fraudulentos o
cualquier exposición no autorizada o ilícita del servicio que de cualquier manera pueda afectar la



confidencialidad o integridad de la información presentada.

- Las que establecen que los consumidores financieros no tendrán la posibilidad de controvertir
las pruebas que aporte la entidad vigilada en su contra, en caso de existir objeción a
transacciones, limitando el ejercicio de su derecho de defensa.

- Las que eximen de todo tipo de responsabilidad a la entidad vigilada por los errores u
omisiones de cualquier clase que puedan producirse en la realización de las operaciones.

- Las que establecen que la entidad no será responsable por los daños o perjuicios derivados del
acceso, uso o mala utilización de los contenidos de sus respectivas páginas de internet, ni de las
posibles discrepancias que puedan surgir entre la versión de sus documentos impresos y la
versión electrónica de los mismos publicados en la web.

- Las que disponen que la entidad vigilada no garantiza que su sitio web ni que el acceso a este
sea libre de errores, o que el servicio o el servidor estén libres de virus u otros agentes nocivos,
programas fraudulentos que de cualquier manera puedan afectar la confidencialidad o integridad
de la información.

- Las que establecen que la entidad vigilada no responderá por la exactitud, veracidad,
oportunidad e integridad de la información contenida en sus respectivos sitios web.

- Las que eximen de responsabilidad a las entidades vigiladas por el desembolso de depósitos a
terceros no autorizados o por el pago de cheques falsos.

- Las que establecen que la entidad vigilada no será responsable por los retiros realizados con
documentación adulterada, falsificada o indebidamente diligenciada.

b) Cláusulas que autoricen a las entidades vigiladas para adoptar decisiones de manera unilateral
o le impongan a los consumidores financieros modificaciones u obligaciones adicionales a las
inicialmente pactadas, salvo que se encuentren autorizadas por la ley, tales como:

- Solamente en aquellos eventos en que la ley exija el consentimiento previo y expreso de los
consumidores financieros, serán abusivas aquellas cláusulas que permitan a las entidades
vigiladas la modificación de los términos y condiciones del contrato, de manera unilateral y sin
contar con la aquiescencia de aquellos.

- Las que autorizan a los intermediarios de valores la realización de operaciones sin que medie
una instrucción previa y expresa de los consumidores financieros, cuando esta se requiera.

- Las que señalan un plazo determinado para que el consumidor financiero se pronuncie respecto
del contenido de los extractos, y si este no lo objetare, se entenderán aceptadas las operaciones
allí incluidas.

- Las que facultan a las entidades vigiladas para modificar unilateralmente las condiciones de uso
de las tarjetas de crédito: inviertan el tipo o modalidad de consumo, cambien el plazo establecido
por el cliente o la tasa de interés pactada.

- Las que autorizan a la entidad vigilada a disminuir el monto de las líneas de crédito, sin que
exista un análisis previo de riesgos ni se informe de manera previa y expresa al consumidor
financiero.



10.1.2. Las que prevean o impliquen limitación o renuncia al ejercicio de los derechos de los
consumidores financieros.

Son ejemplos de este tipo de cláusulas las siguientes:

a) Cláusulas que desconocen el derecho de defensa de los consumidores financieros, tales como:

- Las que estipulan que el consumidor financiero no podrá oponer defensa alguna o que limiten
los medios probatorios.

- Las que impongan la obligación de utilizar de manera exclusiva un determinado mecanismo
alternativo de solución de conflictos para resolver las controversias entre consumidores
financieros y entidades vigiladas.

- <Viñeta corregida por la Circular 42 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Las que impidan
a los consumidores financieros solicitar el pago de perjuicios o pedir la terminación o resolución
del contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de la entidad vigilada.

Notas de Vigencia

- Viñeta corregida por la Circular 42 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 213 de 28 de septiembre
de 2011.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 39 de 2011:

- Las que impidan a los consumidores financieros solicitar el pago de perjuicios o pedir la
terminación o resolución del contrato, en caso de incumplimiento en las obligaciones por
parte de la entidad vigilada.

- Las que imponen al consumidor financiero la aceptación de plazos para efectuar reclamaciones
en perjuicio de aquéllos establecidos en la ley.

b) Las que obligan a los consumidores financieros a contratar un determinado producto o servicio
o con una persona específica, tales como:

<Inciso eliminado por la Circular 42 de 2011>

Notas de Vigencia

- Inciso eliminado por la Circular 42 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 213 de 28 de septiembre
de 2011.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 39 de 2011:

Son ejemplos de este tipo de cláusulas las siguientes:

- Las que impongan directa o indirectamente al consumidor financiero la designación del notario



que documentará el servicio proveído o el crédito que se le otorgue.

- Las que establezcan la compañía con la que el consumidor financiero debe contratar los seguros
exigidos como condición del crédito.

- Las que facultan a las entidades vigiladas a contratar o renovar, por cuenta del deudor, las
pólizas de seguros sobre los bienes en garantía de un crédito, sin que este haya tenido la
posibilidad de escoger la entidad aseguradora.

Notas de Vigencia

- Numeral 10 y subnumerales adicionados por la Circular 39 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

10.2. OTRAS CLÁUSULAS ABUSIVAS. <Numeral adicionado por la Circular 39 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:>

a) <Inciso corregido por la Circular 42 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Cláusulas que
autorizan a la entidad vigilada para cobrar por servicios no prestados o por el cumplimiento de
las prestaciones propias del contrato que no impliquen un servicio adicional.

Notas de Vigencia

- Inciso (título del literal a)) corregido por la Circular 42 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 213 de 28
de septiembre de 2011.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 39 de 2011:

<INCISO> Cláusulas que autorizan a la entidad vigilada para cobrar por servicios no
prestados por el cumplimiento de las prestaciones propias del contrato que no impliquen un
servicio adicional.

Son ejemplos de este tipo de cláusulas las siguientes:

- Las que autorizan a las entidades aseguradoras para cobrar al consumidor financiero por
efectuar el pago del siniestro.

- Las que facultan a las entidades vigiladas para cobrar a sus deudores por recibir el pago de sus
créditos.

- Las que disponen que las entidades vigiladas podrán realizar cobros por concepto de gastos de
cobranza de manera automática y sin realizar gestión alguna encaminada a realizar dicha labor.

- Las que establecen que el hecho de que la cuenta de cobro no le haya sido enviada al
consumidor financiero, no lo releva de efectuar el pago en la oportunidad convenida, salvo que
se trate de créditos respecto de los cuales el monto y la fecha se hubiere determinado de manera
previa y expresa con exactitud.



Notas de Vigencia

- Numeral 10 y subnumerales adicionados por la Circular 39 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

10.3. PRÁCTICAS ABUSIVAS. <Numeral adicionado por la Circular 39 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:>

Además de las previstas en el artículo 12 de la Ley 1328 de 2009 y haciendo uso de las facultades
consagradas en el literal d) de la misma disposición, se consideran prácticas abusivas las
siguientes:

- Redactar los contratos con letras ilegibles y difíciles de leer a simple vista.

- No entregar o no poner a disposición de los consumidores copia de los contratos, ni de los
reglamentos de los productos o servicios contratados.

- Realizar cobros por concepto de gastos de cobranza de manera automática.

- Cobrar al consumidor financiero por servicios o productos, sin que exista conocimiento previo,
autorización o consentimiento expreso de este.

- Limitar el derecho de los consumidores financieros a dar por terminado los contratos, salvo que
se trate de contratos irrevocables.

- Obligar a los consumidores financieros a declarar que conocen y aceptan los reglamentos, sin
haberlos entregado o puesto a su disposición.

- En los créditos de vivienda, inducir al consumidor financiero a tener más productos con la
entidad como requisito para concederle el beneficio de cobertura de la tasa de interés para
vivienda, siendo que este costo es asumido por el Estado.

- Todas aquellas conductas que contravengan las cláusulas abusivas contempladas en la ley o en
la presente circular.

Notas de Vigencia

- Numeral 10 y subnumerales adicionados por la Circular 39 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 212 de 6 de
septiembre de 2011.

11. NORMAS Y PRINCIPIOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA LA FIJACIÓN,
DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LAS TARIFAS Y PRECIOS DE LOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS FINANCIEROS.

<Numeral adicionado por la Circular 12 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>

11.1 Reporte Anual de Costos Totales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.35.4.2.1 del decreto 2555 de 2010, los
establecimientos de crédito deben suministrar a sus clientes un Reporte Anual de Costos Totales,



el cual deberá cumplir con las siguientes condiciones:

11.1.1 Contenido

Los establecimientos de crédito remitirán a cada uno de sus clientes un reporte que consolide la
información correspondiente a todos los productos que tenga contratados con la entidad,
mediante contratos de adhesión, y respecto de cada uno de ellos se deberá discriminar el valor
que el cliente ha pagado durante el año de, por lo menos, lo siguiente:

a. Cobros efectuados al cliente, asociados a los servicios:

- Cuotas de administración y/o manejo de los productos.

- Tarifas por operaciones realizadas a través de los diferentes canales.

b. Cobros realizados al cliente a favor de terceros.

c. Retenciones tributarias.

Adicionalmente, en el Reporte se podrán reflejar otros cobros que no se encuentren asociados a
un producto en particular. De otra parte, en el evento que no se haya efectuado cobro alguno al
cliente, el Reporte que se remita deberá reflejar dicha situación.

11.1.2 Destinatarios

Todos los clientes de los establecimientos de crédito tienen derecho a recibir el Reporte Anual de
Costos Totales, independientemente de la fecha de terminación de su relación comercial dentro
del año objeto del reporte.

11.1.3 Forma de Entrega

<Numeral modificado por la Circular 26 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El Reporte
Anual de Costos Totales podrá ser remitido por medios físicos o electrónicos, a elección de cada
cliente. Para el efecto, los establecimientos de crédito deberán contactar a sus clientes para que
cada uno defina la forma en que quiere recibir el Reporte. El establecimiento de crédito deberá
dejar constancia de esta situación y mantener a disposición de la Superintendencia la
documentación que permita verificar que se permitió al cliente escoger la forma de recepción del
Reporte. Si el cliente no se pronuncia, el Reporte se deberá remitir físicamente a la última
dirección reportada por el cliente. La entidad deberá conservar el comprobante de la remisión
física del Reporte y mantenerlo a disposición de la Superintendencia.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 26 de 2013, 'Instrucciones relacionadas con el Reporte
Anual de Costos Totales', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 283 de 13 de septiembre de 2013.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Circular 12 de 2012:

11.1.3 El Reporte Anual de Costos Totales podrá ser remitido por medios físicos o
electrónicos, a elección de cada cliente. Para el efecto, los establecimientos de crédito
deberán contactar a sus clientes o adelantar campañas de sensibilización para que cada uno
defina la forma en que quiere recibir el Reporte. El establecimiento de crédito deberá dejar
constancia de esta situación y mantener a disposición de la Superintendencia la
documentación que permita verificar que se permitió al cliente escoger la forma de recepción
del Reporte. Si el cliente no se pronuncia, el Reporte se podrá remitir por los canales
habitualmente usados por la entidad para reportar los extractos mensuales.

11.1.4 Periodicidad

El Reporte Anual de Costos Totales contendrá la información prevista en el numeral 11.1.1 para
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año, y deberá ser
suministrado a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

Sin embargo, si se presenta la terminación de la relación comercial entre el cliente y el
establecimiento de crédito antes del 31 de diciembre del respectivo año, la entidad puede elegir
entregar el Reporte con anterioridad o remitirlo dentro del primer trimestre del año siguiente.

11.2 Paquete de Servicios Básicos.

Para los efectos previstos en el artículo 2.35.4.2.2 del decreto 2555 de 2010, el Paquete de
Servicios Básicos corresponde a una cuenta de ahorros para persona natural que incluya los
siguientes servicios:

SERVICIO CANTIDAD MENSUAL
INCLUIDA

Entrega de tarjeta débito (Únicamente la inicial).

Retiros por cajeros 6

Consultas por cajeros 2

Retiros por oficina 2

Transferencias entre cuentas de la misma
entidad

2

11.3 Ventas atadas.

Para los efectos previstos en el artículo 2.35.4.2.7 del decreto 2555 de 2010, deberá ofrecerse a
los consumidores financieros la opción de adquirir de manera independiente o separada, sin
perjuicio de que puedan adquirirse dentro de un paquete o portafolio bajo las condiciones que
determine el establecimiento de crédito, los siguientes productos:

a. Cuenta de ahorro.

b. Cuenta corriente.

c. Crédito de vivienda individual a largo plazo.



d. Crédito de consumo.

e. Microcrédito.

Para el caso de los seguros obligatorios y voluntarios asociados a los créditos de vivienda
individual a largo plazo, se deberá garantizar al consumidor financiero la posibilidad de
adquirirlos con la entidad aseguradora del grupo al que se encuentre vinculado el establecimiento
de crédito o con cualquier otra entidad aseguradora, de conformidad con lo previsto en el
numeral 4 del presente Capítulo. El establecimiento de crédito deberá dejar constancia de esta
situación.

Notas de Vigencia

- Numeral 11 adicionado al Capítulo VI del Título I por la Circular 12 de 2012, publicada en
el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No.
235 de 27 de abril de 2012.

CAPÍTULO SÉPTIMO.

BIENES E INVERSIONES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS.

1. INVERSIONES EN BIENES INMUEBLES Y DEMÁS ACTIVOS FIJOS.

Las disposiciones legales que regulan la actividad de las instituciones financieras y entidades
aseguradoras, las facultan para adquirir y mantener bienes raíces donde estén construidos o se
vayan a construir los edificios necesarios para el acomodo de sus negocios. Así mismo, dichos
bienes normalmente requieren de inversiones que tienen por finalidad procurar, según el caso, su
construcción, remodelación, adecuación y dotación, aspectos todos estos enderezados a la mejor
prestación de los servicios que conforman el objeto social de las entidades vigiladas.

Por lo anterior, teniendo en cuenta la importancia relativa que representan las inversiones arriba
mencionadas frente a los activos fijos, así como la circunstancia de que, dada su particular
naturaleza, las aludidas inversiones deben efectuarse exclusivamente con recursos pertenecientes
al patrimonio de las instituciones vigiladas y no con los dineros recibidos de terceros en ejercicio
de su actividad, en orden a facilitar el ejercicio de la actividad financiera dentro de las normas
legales vigentes, y prevenir situaciones que puedan derivar en prácticas no autorizadas o
inseguras, deberán sujetarse tales operaciones a las siguientes condiciones:

1.1. INVERSIONES EN MEJORAS.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 100 del Decreto 2150 de 1995, las entidades vigiladas
se entienden autorizadas para realizar mejoras en inmuebles. En aquellos casos en los cuales el
valor de la operación exceda el 50% del patrimonio técnico o cuando los activos de la entidad
superen el 100% de dicho patrimonio, éstas deberán remitir un informe junto con la remisión de
los estados financieros correspondientes al período o períodos durante los cuales ocurrió el
exceso.

1.2. INVERSIONES EN ADQUISICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES Y OTROS
ACTIVOS FIJOS.



a. Régimen de autorización general

Las instituciones vigiladas se entienden autorizadas para efectuar inversiones en la construcción
y adquisición de bienes inmuebles, así como en la adquisición de otros activos fijos, tanto
operacionales como no operacionales, siempre que los mismos no superen en ningún momento el
valor equivalente al 100% del patrimonio técnico de la respectiva institución, sin perjuicio de lo
dispuesto en normas especiales.

Para efectos de lo anteriormente dispuesto, se computarán, los siguientes rubros del Plan Unico
de Cuentas:

1805 Terrenos

1810 Construcciones en curso

1815 Edificios

1820 Equipo, muebles y enseres de oficina

1825 Equipo de computación

1830 Vehículos

1835 Equipo de movilización y maquinaria

1840 Silos

1845 Bodegas

1850 Importaciones en curso

1855 Semovientes

1865 Bienes rurales

1895 Depreciación y amortización acumulada, disminuida en los valores registrados de la cuenta
189548 a la cuenta 189560

1898 Depreciación diferida

1899 Provisión Propiedades y equipo

1965 Bienes de arte y cultura

1975 Bienes entregados en comodato

199965 Provisión bienes de arte y cultura

En todo caso, la Superintendencia Bancaria podrá en cualquier tiempo exigir a las entidades
vigiladas, cuando lo considere necesario, que sometan al régimen de autorización previa todas las
adquisiciones y construcciones de bienes inmuebles y otros activos fijos que pretendan realizar,
por razón de su situación financiera, por el incumplimiento reiterado de disposiciones legales, o
por otra circunstancia atendible.



b. Régimen de autorización previa

En cualquiera de los siguientes supuestos, se requerirá obtener la previa autorización de la
Superintendencia Bancaria para efectuar adquisiciones o construcciones de inmuebles u otros
activos fijos:

1) Tratándose de entidades sometidas a vigilancia especial o que se encuentren adelantando
programas de recuperación, saneamiento o adecuación de capital, la SBC determinará, en cada
caso, si requerirán obtener de manera individual y previa autorización para adquirir o construir
inmuebles u otros activos fijos.

2) En el evento en que alguna de las inversiones tengan un valor superior al veinte por ciento
(20%) del monto correspondiente al capital pagado y reservas de la institución interesada en
llevarla a cabo.

3) Cuando la operación se vaya a celebrar con miembros de junta directiva, otros
administradores, el Revisor Fiscal, accionistas que posean el cinco por ciento (5%) o más del
capital, así como con el cónyuge o con parientes de cualquiera de éstos dentro del segundo grado
de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, o con sociedades vinculadas a la
institución financiera o de las que sean socios las personas antes relacionadas, siempre que en
este último caso posean, conjunta o separadamente más del veinte (20%) por ciento del capital.

4) Cuando se trate de inversiones en construcción de inmuebles, y en el proyecto correspondiente
se prevea la posibilidad de enajenar a terceros alguna o algunas de las unidades resultantes.

5) Cuando la entidad no hubiere cumplido, durante los tres (3) meses anteriores al de la
realización de la inversión proyectada, las disposiciones legales relativas a la relación de activos
ponderados por nivel de riesgo frente a patrimonio técnico, capital mínimo, margen de
endeudamiento, relación de inversiones en filiales y activos fijos a capital y reservas
patrimoniales, relación entre mercancías depositadas con certificado de prenda y capital pagado y
reserva legal y margen de solvencia según el caso.  

6) Cuando la inversión se vaya a realizar en desarrollo de planes de modernización o programas
de cambio de la imagen institucional con motivo de modificaciones en la razón social, o por
razón de la fusión de entidades, o cualquiera otra, caso en el cual deberá someterse a la
autorización de esta entidad la ejecución del programa en su totalidad, aún cuando su costo, a
más de inversiones en activos operacionales y no operacionales, involucre otros gastos
significativos.

<TÍTULO I - CAPÍTULO SEPTIMO - Bienes e Inversiones de las Entidades Vigiladas - Circular
Externa 040 de 2005 - Página 40 - Octubre de 2005>

1.3. INFORMACIÓN A REMITIR.

En el evento en que, de conformidad con lo establecido en esta circular, resulte necesario obtener
la autorización previa de la Superintendencia Bancaria, las solicitudes respectivas deberán
contener:

a. Razones que justifican la inversión proyectada;

b. Ubicación y/o descripción de los bienes objeto de la inversión;



c. Tratándose de construcciones se especificará el tipo de obras a adelantar, así como la fecha
estimada de su iniciación y el tiempo previsto para su terminación;

d. Descripción y valor estimado de la inversión. Para el evento de adquisición de bienes deberá
acompañarse copia del último avalúo comercial, practicado con antelación máxima de un (1) año
contado desde la fecha de presentación de la solicitud;

e. Indicación de la fuente de los recursos que se emplearán en su realización, la forma de pago y
su financiación, si fuere el caso.

f. Firma del representante legal y número del acta de junta directiva o del órgano competente en
la cual conste la autorización para llevar a cabo la inversión propuesta.

2. INVERSIONES DE CAPITAL.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110, numeral 1o. del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero las entidades financieras y de capitalización sólo pueden participar en el capital de
otras sociedades cuando para el efecto hayan sido autorizadas por normas de carácter general. En
consecuencia, para tales efectos deberán atenderse las siguientes instrucciones:

2.1. INVERSIONES EN SOCIEDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS.

Solamente las entidades vigiladas que a continuación se indican se encuentran habilitadas por la
ley para participar en el capital de sociedades de servicios financieros, según lo previsto en los
artículos 15, 20, numeral 2o.; 25, 28, literal a); 119, numeral 1o.; 147 y 187, numeral 3o. del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

- Establecimientos Bancarios

- Corporaciones de Ahorro y Vivienda

- Corporaciones Financieras

- Compañías de Financiamiento Comercial

- Compañías de Financiamiento Comercial especializadas en leasing

- Organismos Cooperativos de Grado Superior de Carácter Financiero

- Sociedades Fiduciarias (1)

- Compañías de Seguros Generales

- Compañías de Seguros de Vida

- Compañías de Reaseguros

- Cooperativas de Seguros

(1) Las sociedades fiduciarias solamente podrán participar en el capital de sociedades
administradoras de fondos de pensiones y cesantía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147
del citado Estatuto.



Por su parte, las sociedades receptoras de la inversión prevista en el artículo 119 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, han sido señaladas por la misma disposición como de servicios
financieros, así:

- Sociedades fiduciarias

- Almacenes Generales de Deposito

- Sociedades Comisionistas de Bolsa

- Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantía

2.2. INVERSIÓN EN SOCIEDADES DE SERVICIOS TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 110, numeral 2o. del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios financieros y las
sociedades de capitalización tienen la facultad de invertir en acciones de sociedades anónimas
cuyo objeto exclusivo consista en la prestación de servicios técnicos o administrativos necesarios
para el giro ordinario de los negocios de dichas instituciones.

De conformidad con el Decreto 809 de 1998, las antes mencionadas entidades quedan facultadas
para invertir en acciones de sociedades de servicios técnicos y administrativos dedicadas a
estructurar emisiones de títulos, siempre y cuando estas cumplan con las siguientes
características:

a) Capítal mínimo de dos mil quinientos millones de pesos, valor que se ajustará anualmente en
el porcentaje de índice de precios al consumidor calculado por el DANE y el cual deberá
acreditarse aún por las entidades en funcionamiento, el que se calculará como lo señala el
artículo 1o. del mencionado decreto.

b) Objeto social exclusivo consistente en estructurar emisiones de títulos, bien sea de los
provenientes de procesos de titularización o bien de otros mecanismos legalmente autorizados.

De otra parte y hasta tanto el Gobierno Nacional disponga otra cosa, se entenderán como
empresas de servicios técnicos o administrativos, para los efectos aludidos, además de las
señaladas, las indicadas en la Resolución No. 0775 del 6 de marzo de 1991 expedida por la
Superintendencia Bancaria, esto es, las sociedades anónimas que contemplen dentro de su objeto
social una cualquiera de las siguientes empresas:

a. Empresas de seguridad: Vigilancia privada de inmuebles, muebles o personas; transporte,
almacenamiento, manipulación y custodia de todo tipo de valores; impresión de documentos de
seguridad tales como cheques, bonos y acciones.

b. Empresas de administración de depósitos de valores y servicios conexos: Administración de
depósitos centralizados de valores, de sistemas de compensación y de información centralizada
de operaciones en el mercado de valores.

c. Empresas de servicios de cobranza: Administración y cobro extrajudicial o judicial de cartera.

d. Empresas de sistemas y servicios de informática: Programación de computadores, la
comercialización de programas; la representación de compañías nacionales o extranjeras
productoras o comercializadoras de programas; la organización, conexión y administración de



redes de cajeros automáticos para la realización de transacciones u operaciones; procesamiento
de datos y manejo de información de equipos propios o ajenos para la elaboración de la
contabilidad, la creación y organización de los archivos y la realización de cálculos, estadísticas e
informes en general; así como la comunicación y transferencia electrónica de datos.

El límite para las inversiones que realicen los establecimientos de crédito, las sociedades de
servicios financieros y las sociedades de capitalización en las sociedades de servicios técnicos o
administrativos será el previsto en el artículo 119, literal b) del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, para lo cual las entidades inversionistas deberán acogerse a las instrucciones
contenidas en el numeral 2.3 de este capítulo.

2.3. LÍMITE A LAS INVERSIONES DE CAPITAL REALIZADAS POR LOS
ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119, numeral 1o., literal b) del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, "La totalidad de las inversiones en sociedades filiales y demás inversiones de
capital autorizadas, diferentes de aquellas que efectúen los establecimientos en cumplimiento de
disposiciones legales, no podrá exceder en todo caso del cien por ciento (100%) de la suma del
capital y reservas patrimoniales del respectivo banco, corporación o compañía de financiamiento
comercial, excluidos los activos fijos sin valorizaciones(...)".

En tal sentido, las inversiones de capital que realicen los establecimientos de crédito, deberán
adecuarse al límite antes indicado, siguiendo al efecto las siguientes instrucciones:

a. Base de liquidación del límite de inversiones

Rubros que integran la base: Los rubros que deben incluirse para determinar el correcto computo
del capital y las reservas patrimoniales, son los siguientes:

2905 Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones (1)

3105 Capital Suscrito y Pagado

3135 Aportes Sociales

3140 Capital Mínimo e Irreductible - Sección de ahorros

3205 Reserva Legal

3210 Reservas Estatutarias

3215 Reservas Ocasionales

8101 Capital Garantía

(1) Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones sólo computarán en cuanto en su
emisión hayan concurrido las condiciones previstas en el artículo 86 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero.

Para efectos de establecer la base de cómputo, las inversiones, el capital y las reservas deberán
estimarse debidamente saneados, según lo dispone el artículo 1o. del Decreto 217 de 1991.

Por tal virtud, en caso de presentarse pérdidas de ejercicios anteriores, al monto de las mismas



que exceda la suma de los fondos de destinación específica (grupo 33), el superávit (grupo 34),
las utilidades y/o excedentes del ejercicio (grupo 36) y los dividendos decretados en acciones
(grupo 37), se restará del valor resultante de la sumatoria de las cifras que aparecen registradas en
las cuentas reseñadas al inicio de este subnumeral, con el objeto de establecer el valor saneado
del capital y reservas patrimoniales.

2) Rubros que se excluyen de la base

De conformidad con el artículo 119, numeral 1., literal b. del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, los activos fijos sin valorizaciones deben deducirse de la sumatoria del capital y
reservas patrimoniales de la respectiva entidad. En consecuencia, a continuación se señalan las
cuentas del Plan Unico de Cuentas para el Sistema Financiero, cuyo resultado se deducirá de la
base patrimonial, teniendo en cuenta la aplicación que el mismo Plan establece para cada uno de
ellos:

1805 Terrenos

1810 Construcciones en Curso

1815 Edificios

1820 Equipos, Muebles y Enseres de Oficina

1825 Equipos de Computación  

1830 Vehículos

1835 Equipo de Movilización y Maquinaria

1840 Silos

1850 Importaciones en Curso

1855 Semovientes

1865 Bienes Rurales

1895 Depreciación y Amortización Acumulada (exceptuando los valores comprendidos entre las
subcuentas 189548 y 189560)

1899 Provisión Propiedades y Equipo

b. Inversiones Computables: Las inversiones de capital autorizadas a las entidades financieras,
diferentes de aquellas que tengan el carácter de obligatorias, en adición a las efectuadas en
sociedades de servicios financieros y servicios técnicos o administrativos, conformarán las
inversiones a comparar con la base patrimonial prevista en la letra a. del presente numeral.

Para efectos del límite previsto en el subnumeral 2.3 del presente capítulo, las inversiones de
capital autorizadas para cada tipo de establecimiento de crédito computarán por su costo de
adquisición y serán las que adelante se mencionan.

Para tal fin, los establecimientos de crédito que realicen inversiones de capital que computen
dentro del límite previsto en el subnumeral 2.3 del presente capítulo, deberán informar, en cada
oportunidad y mediante relación suscrita por el Representante Legal, el nombre de la sociedad



receptora de la inversión, el costo de adquisición, el número de acciones o cuotas partes de
interés social adquiridos y la fecha de realización de la inversión.

1) Establecimientos Bancarios

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8o. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y
demás normas legales que regulan la materia, los establecimientos bancarios están facultados
para realizar las inversiones de capital que se señalan a continuación:

En acciones de corporaciones financieras
En acciones de corporaciones de ahorro y vivienda
En acciones de bancos hipotecarios, hasta por el diez por ciento (10%) del capital y
reserva del respectivo banco comercial
En acciones del Instituto de Fomento Industrial -IFI-, hasta por el valor equivalente al
cinco por ciento (5%) del capital y reserva legal del respectivo establecimiento bancario.
En acciones de entidades financieras del exterior o en otras sociedades, según lo
dispuesto en la Resolución 51 de 1991, emanada del CONPES.

2) Corporaciones Financieras

<TÍTULO I - CIRCULAR EXTERNA 008 DE 1998 - Página 43 - Enero de 1998>

En acciones de entidades financieras del exterior según lo dispuesto en la Resolución 51
de 1991 expedida por el CONPES.
En acciones de establecimientos de crédito, según lo dispuesto en el artículo 15 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

3) Compañías de Financiamiento Comercial

En acciones de sociedades anónimas inscritas en bolsas de valores o de entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, inversión autorizada hasta el diez (10%) del capital y reservas
patrimoniales de la respectiva compañía de financiamiento comercial, de conformidad con lo
previsto en el artículo 25 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Debe entenderse que el límite previsto en la última norma citada en relación con las inversiones
de las compañías de financiamiento comercial en entidades vigiladas por esta Superintendencia,
solo es aplicable respecto de las inversiones efectuadas en las compañías y cooperativas de
seguros, en las compañías de reaseguros, en las sociedades de capitalización y en los
intermediarios de seguros, pues la disposición no incluye en tal límite a las inversiones que se
efectúen en los establecimientos de crédito y en las sociedades de servicios financieros.

En cuanto a las inversiones efectuadas en las sociedades de servicios financieros por parte de las
compañías de financiamiento comercial, deben aplicarse los límites establecidos en el artículo
119 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

En tal sentido, las inversiones efectuadas en las sociedades de servicios financieros, en adición al
valor de las inversiones de capital realizadas en entidades vigiladas por esta Superintendencia -
incluidos los establecimientos de crédito- y en sociedades anónimas inscritas en bolsa, no podrán
superar el total de la base patrimonial de la respectiva compañía de financiamiento. Todo lo
anterior únicamente para efectos de establecer el límite indicado en el artículo 119 citado.

c. Inversiones excluidas del cómputo: Debe entenderse que las inversiones de capital que no se



computan para determinar esta sumatoria, son aquellas que las entidades están obligadas a
realizar en cumplimiento de una norma. Las inversiones a excluir son las siguientes:

1) Bancos: Aportes efectuados por el Banco Cafetero, Ganadero, y Caja Agraria en su calidad de
integrantes del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, en forma proporcional al monto de
sus aportes en FINAGRO, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 229 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero y 1o. del Decreto 1313 de 1990.

2) Corporaciones Financieras: Aún cuando las corporaciones financieras se encuentran
habilitadas para realizar inversiones de capital en empresas del sector real, las mismas no
computan para efectos de dar cumplimiento al límite previsto en el presente numeral, ni aún en el
evento en que las mismas superen el límite prescrito por el numeral 1o. del artículo 14 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en la medida en que dicha actividad constituye su
objeto social principal y, en tal virtud, se trata de una operación de carácter obligatorio.

Adicionalmente, tampoco computan los aportes efectuados por Corfigan, en su calidad de
integrantes del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario y en forma proporcional al monto de
sus aportes en FINAGRO, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 229 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero y 1o. del Decreto 1313 de 1990.

2.4. LÍMITE A LAS INVERSIONES DE CAPITAL REALIZADAS POR LAS SOCIEDADES
DE SERVICIOS FINANCIEROS.

a. Sociedades fiduciarias: De acuerdo con lo previsto en el artículo 147 del Estatuto Orgánico del
sistema Financiero, cuando las sociedades fiduciarias realicen inversiones en administradoras no
tendrán que adecuarse al límite establecido en el artículo 119, literal c) del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, siempre, que cuando menos el 90% del capital de la sociedad administradora
de fondos de pensiones y cesantía pertenezca en forma conjunta a varias sociedades fiduciarias.

b. Almacenes Generales de Depósito: De acuerdo con lo previsto en el artículo 35, numeral 2o.
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se encuentran autorizados para poseer acciones en
sociedades de transporte de carga, portuarias, operadoras portuarias, terminales de carga,
comercializadoras, de agenciamiento de carga o de agenciamiento marítimo, siempre y cuando
estas sociedades tengan por objeto exclusivo la realización de una cualquiera o varias de las
actividades antes señaladas. El total de tales inversiones no podrá exceder del cincuenta por
ciento (50%) del patrimonio técnico del respectivo almacén general de deposito y su realización
requiere de la aprobación previa de esta Superintendencia.

2.5. RESTRICCIONES A LAS INVERSIONES REALIZADAS POR FILIALES DE
SERVICIOS FINANCIEROS.

El numeral 2o. del artículo 119 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero establece aquellas
inversiones que las sociedades de servicios financieros no pueden realizar. Tales inversiones son:

a. En sociedades o asociaciones de cualquier naturaleza, salvo que se trate de sociedades de
servicios técnicos o administrativos o acciones en bienes recibidos en dación en pago. En este
último caso se tendrán en cuenta las reglas previstas en el artículo 110, numeral 7o. del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero.

Sin embargo, las sociedades comisionistas de bolsa, las sociedades fiduciarias y las sociedades



administradoras de fondos de pensiones y cesantía podrán adquirir acciones de conformidad con
las normas que rigen su actividad.

b. En acciones de la matriz o subordinadas de esta

2.6. LÍMITES PARA LAS INVERSIONES EN SOCIEDADES DE SERVICIOS
FINANCIEROS REALIZADAS POR LAS ENTIDADES ASEGURADORAS.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 187, numeral 3o. Del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, las entidades aseguradoras no estarán sujetas al límite de inversión de sociedades de
servicios financieros establecido en el artículo 119, literal b) del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, sino a los límites previstos en el numeral 2o. del artículo 189 ibídem.

2.7. RESTRICCIONES APLICABLES A LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES POR
PARTE DE LAS SOCIEDADES DE SERVICIOS TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS.

En cuanto a las inversiones que no pueden realizar las sociedades de servicios técnicos o
administrativos, deben aplicarse las limitaciones contempladas en los literales a) y b) del numeral
2o. del artículo 119 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, según remisión expresa.

En tal virtud, estas sociedades no podrán participar en el capital de otras sociedades o
asociaciones, cualquiera que sea su naturaleza, como tampoco adquirir acciones de la matriz o de
las subordinadas de ésta.

3. DEROGADO CON LA CIRCULAR EXTERNA 034 DE 2003.

CAPÍTULO OCTAVO.

OPERACIONES COMUNES A LAS ENTIDADES VIGILADAS.

1. REGIMEN DE EMISION DE BONOS.

1.1. CAPACIDAD DE EMISIÓN.

a. Según la calidad de la persona jurídica

Capacidad de Emisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.4.1. de la Resolución 400 de 1995 expedida
por la Sala General de la Superintendencia de Valores y para efectos de esta Circular, todas las
instituciones financieras y entidades aseguradoras sujetas a la inspección y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria tienen capacidad legal para emitir y colocar bonos.

b. Inscripción de los títulos en bolsa: para la emisión de bonos convertibles en acciones o de
bonos con cupones para la suscripción de acciones, la sociedad emisora deberá tener inscritas en
una bolsa de valores sus acciones, caso en el cual los bonos también han de inscribirse en bolsa.
Los bonos ordinarios que se coloquen por oferta pública también deberán inscribirse en una bolsa
de valores.



Si los títulos a emitir van a ser colocados exclusivamente entre los accionistas o entre los
acreedores con el fin de capitalizar obligaciones de la sociedad emisora, originados en créditos
ciertos debidamente comprobados y adquiridos con anterioridad a la emisión de los bonos, no se
requerirá la inscripción en bolsa referida.
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